
Concepto 010 RM. ¿Cual es el término de vigencia de un certificado de 
existencia y representación legal? 
 
En respuesta a su consulta “la cual solicita se le indique el término de vigencia 
de un certificado de existencia y representación legal.” 
   
Sobre el particular, le manifestamos lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 117 del Código de Comercio la 
existencia de la sociedad y las cláusulas del contrato se probarán con 
certificación de la cámara de comercio del domicilio principal, en la que 
constará el número, fecha y notaría de la escritura de constitución y de las 
reformas del contrato, o sí la constitución es por documento privado la fecha 
del mismo y de las reformas si las hubiere; el certificado expresará, además, la 
constancia de que la sociedad no se haya disuelta. 
 
Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la 
cámara respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las 
facultades conferidas a cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones 
acordadas a dichas facultades, en su caso.  
 
Al respecto, se debe advertir que el certificado de existencia y representación 
legal es un documento expedido, por regla general, por las cámaras de 
comercio, que cumple funciones probatorias, es decir permite acreditar las 
inscripciones efectuadas en el registro mercantil respecto de una sociedad 
comercial, como su existencia, representación, cláusulas del contrato y la 
constancia de que tal sociedad no se haya disuelta. 
 
Es importante anotar, que el numeral 3 del artículo 86 del Código de Comercio, 
establece como función de las cámaras de comercio certificar sobre los actos y 
documentos inscritos en el registro mercantil. En la medida en que 
determinados actos o documentos relativos a una sociedad se encuentren 
inscritos en el registro mercantil, cualquier persona podrá solicitar a la cámara 
de comercio respectiva que certifique sobre ellos de la manera prevista en el 
Código de Comercio.  
 
Ahora bien, atendiendo al interrogante planteado, es necesario precisar que la 
ley no ha señalado un término de vigencia para el certificado de existencia y 
representación legal que expiden las cámaras de comercio.  
 
En relación con este punto, es pertinente advertir que teniendo en cuenta que 
los actos y documentos sujetos a inscripción pueden ser modificados en 
cualquier momento y las cámaras de comercio deben proceder a su registro 
siempre que se cumplan los requisitos previstos para dicha inscripción, los 
certificados de existencia y representación legal no tienen una vigencia 
temporal específica. En consecuencia, mientras no se presenten otros actos y 
documentos que alteren las inscripciones previas, tales certificados 
corresponderán exactamente a lo que se encuentre inscrito. 
 



De acuerdo con lo anterior, se debe señalar que en caso de que se requiera 
conocer con plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de 
comercio de una sociedad determinada, es necesario obtener certificados de 
existencia y representación legal recientemente expedidos por la cámara de 
comercio respectiva. 
 
En los anteriores términos damos respuesta a su consulta con el alcance 
previsto en el artículo 25 del código contencioso administrativo.   
 


